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Diputada Federal

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

LXy LegísCatura de Ca Tarídad, CaIncCusíón y Ca Diversidad
"2022, JAño de 'Ricardo fiares Magón"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA,

Presidente de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputados, LXV Legislatura

Presente.

22

18 ABRM2

Por esta conducto y con fundamento en el 109 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva a la

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINERA.

Se propone; Reformar el artículo tercero Transitorio de la Ley Minera.

DICE:

Tercero. El Ejecutivo Federal, dentro

de los noventa días hábiles posteriores

a la entrada en vigor del presente

decreto, emitirá, conforme a la Ley

Federal de las Entidades

Paraestatales, el instrumento de

creación del organismo público

descentralizado a que se refiere el

artículo 10 de la Ley.

Las erogaciones que se generen con

motivo de la entrada en vigor del

presente decreto, incluyendo la

creación del organismo señalado en el

párrafo anterior, se cubrirán mediante

movimientos compensados, conforme

a las disposiciones jurídicas aplicables,

con cargo al presupuesto de la

dependencia que asuma las funciones

de coordinación sectorial, del citado

organismo de acuerdo con el decreto

DEBE DECIR:

Tercero. El Ejecutivo Federal, dentro

de los treinta días hábiles posteriores

a la entrada en vigor del presente

decreto, emitirá, conforme a la Ley

Federal de las Entidades

Paraestatales, el instrumento de

creación del organismo público

descentralizado a que se refiere el

artículo 10 de la Ley.
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de creación, por lo que no se utilizarán

ampliaciones al presupuesto del ramo

correspondiente para el presente

ejercicio fiscal para estos efectos.

Atentamente

Av. Congreso de la Unión No. 66 Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza C.P. 15960 Edif. "B",
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CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

MARGARITA GARC

DipútadaTederah

£XV LegísCatura cCe Ca TaridacC, Ca IncCusíón y Ca VíversícCacC
"2022, JAño de 'Ricardo f Cores Mogón"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de 2022

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA,

Presidente de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputados, LXV Legislatura

Presente.

1, A-!R 2022

\0

Por esta conducto y con fundamento en el 109 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva a la

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINERA.

Se propone; Reformar artículo 9 de la Ley Minera.

DICE:

Artículo 9. Para promover el mejor

aprovechamiento de los recursos

minerales y generar la información

geológica básica de la Nación, la

Secretaria y el organismo a que se

refiere el artículo 10 de esta Ley se

apoyarán en el Servicio Geológico

Mexicano, organismo público

descentralizado con personalidad

jurídica y patrimonio propios,

coordinado sectorialmente por dicha

dependencia.

DEBE DECIR:

Artículo 9. Para promover el mejor

aprovechamiento de los recursos

naturales geológicos y minerales y

generar la información geológica

básica de la Nación, la Secretaria y el

organismo a que se refiere el articulo

10 de esta Ley se apoyarán en el

Servicio Geológico Mexicano,

organismo público descentralizado con

personalidad jurídica y patrimonio

propios, coordinado sectorialmente por

dicha dependencia.
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Atentamente
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DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

JJCy LegísCatura de Ca Tarídad, Ca IncCusíón y Ca Diversidad
"2022, JKño de "Ricardo jCores Mogón"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de 202

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA,
Presidente de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputados, LXV Legislatura

Presente.

Por esta conducto y con fundamento en el 109 del Reglamentó de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la pr^ente Reserva a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINEF
/

Se propone; Reformar el párrafo tercero del artículo "fé de la Ley Minera.

\

18 ABR 2022

DICE:

Artículo 10....

La exploración, la explotación y el

aprovechamiento del litio quedan

exclusivamente a cargo del Estado, y

se llevarán a cabo por el organismo

público descentralizado que determine

el Ejecutivo Federal en términos de las

diposiciones aplicables. El

cumplimiento de la legislación y

tratados internacionales en materia de

protección al medio ambiente y

derechos de los pueblos originarios

será escrupulosos por parte de dicho

organismo público.

DEBE DECIR:

Artículo 10....

La exploración, la explotación y el

aprovechamiento del litio quedan

exclusivamente a cargo del Estado, y

se llevarán a cabo por el organismo

público descentralizado en términos de

las diposiciones aplicables. El

cumplimiento de la legislación y

tratados internacionales en materia de

protección al medio ambiente y

derechos de los pueblos originarios

será escrupulosos por parte de dicho

organismo público.

A t e a

¿/

n t e
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DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

MARGARITA ÍARi
(^DiputadaTeder

£Xy LegisCatura ck Ca TarícCacC, Ca IncCusíón y Ca DíversicCad
"2022, J\ño de "Ricardo jCores Mogón"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de 2022.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA,
Presidente de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputados, LXV Legislatura

Presente.

18 ABR 2022

Por esta conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle r^iba la presente
Reserva a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINERA.

Se propone: Reformar el artículo 1° de la Ley Minera.

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 1. La presente Ley es

reglamentaria del artículo 27

constitucional en materia minera y sus

disposiciones son de orden público y

de observancia en todo el territorio

nacional. Su aplicación corresponde al

Ejecutivo Federal por conducto de la

Secretaría de Economía, a quien en lo

sucesivo se le denominará la

Secretaría, salvo en lo relativo a la

exploración, la explotación y el

aprovecharpiento del litio, que quedará

a  cargo del organismo público

descentralizado que se creará en

términos del artículo 10 de la presente

Ley.

Artículo 1. La presente Ley es
reglamentaria del artículo 27

constitucional en materia minera y sus

disposiciones son de orden público y

de observancia en todo el territorio

nacional. Su aplicación corresponde al

Ejecutivo Federal por conducto de la

Secretaría de Economía, a quien en lo

sucesivo se le denominará la

Secretaría, salvo en materia de

exploración, la explotación y el
aprovechamiento del litio, que quedará

a  cargo del organismo público

descentralizado que se creará en

términos del artículo 10 de la presente

.ey.

At n t ente

Av. Congreso de la Unión No. 66 Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza C.P. 15960 Edif. "B",
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CÁMARA DE

DIPUTADOS

Benjamín Robles Montoya

Diputado Federal
LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; 18 de abril de 2022.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

1 8 ABR 2022

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la
presente RESERVA, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversos preceptos de la Ley Minera.

RESERVA PARA MODIFICAR EL PÁRRAFO TERCERO QUE SE ADICIONA AL

ARTÍCULO 10:

DICE:

Artículo 10....

La exploración, la explotación y el
aprovechamiento del litio quedan
exclusivamente a cargo del Estado, y se
llevarán a cabo por el organismo público
descentralizado que determine el
Ejecutivo Federal en términos de las
disposiciones aplicables. El
cumplimiento de la legislación y tratados
internacionales en materia de protección
al medio ambiente y derechos de
pueblos originarios será escrup^
parte de dicho organismo púbJióo.

por

DEBE DECIR:

Artículo 10....

La exploración, la explotación y el
aprovechamiento del litio quedan
exclusivamente a cargo del Estado, y se
llevarán a cabo por el organismo público
descentralizado a que se refiere el
artículo 10 de la presente ley, el cual
deberá dar estricto cumplimiento a la
legislación y tratados internacionales en
materia de protección al medio ambiente

erechos de los pueblos originarios en
mplímíento de sus funciones.el

A

0



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

BENJAMÍN Robles Montoya

Diputado Federal

ry

PT

Palacio Legislativo de San Lázaro; 18 de abril de 2022.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

18 ABR 2022

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la
presente RESERVA, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversos preceptos de la Ley Minera.

RESERVA PARA MODIFICAR EL ARTICULO 1:

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 1. La presente Ley es
reglamentaria del artículo 27
constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de
observancia en todo el territorio nacional.

Su aplicación corresponde al Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaría de
Economía, a quien en lo sucesivo se le
denominará la Secretaría, salvo en lo

relativo a la exploración, la explotación y^
el aprovechamiento del litio, que qued
a  cargo del organismo público
descentralizado que se cr^á en
términos del artículo 10 de 1^ presente
Ley.

Artículo 1. La presente Ley es
reglamentaria del artículo 27
constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de
observancia en todo el territorio nacional.

Su aplicación corresponde al Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaría de
Economía, a quien en lo sucesivo se le
denominará la Secretaría, salvo en lo

atívoa^exploración, la explotación y
el aprovechamiento del litio, que
corresponde al organismo público
descentralizc do a que se refiere el
artículo 10 de la presente Ley.

^ L

ATENTAME



CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

BENJAMÍN Robles Montoya

Diputado Federal PT

Palacio Legislativo de San Lázaro; 18 de abril de 2022.

P

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

■; f-' -̂  2022

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la
presente RESERVA, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversos preceptos de la Ley Minera.

RESERVA PARA MODIFICAR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO
TERCERO TRANSITORIO:

DICE: DEBE DECIR:

TERCERO. ..

Las erogaciones que se generen con
motivo de la entrada en vigor del
presente decreto, incluyendo la creación
del organismo señalado en el párrafo
anterior, se cubrirán mediante
movimientos compensados, conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables,
con cargo al presupuesto de la
dependencia que asuma las funciones
de coordinación sectorial del citado
organismo de acuerdo con el decreto de
creación, por lo que no seatítorrzarán
ampliaciones al presupuesto del rai^o
correspondiente par^ el presente
ejercicio fiscal para e^os efectos.

AT

TERCERO. ...

Las erogaciones que se generen con
motivo de la entrada en vigor del
presente decreto, incluyendo la creación
del organismo público
descentralizado señalado en el párrafo
anterior, se cubrirán mediante
movimientos compensados, de
conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables, con cargo al
presupuesto de la dependencia a la que
correspondan las funciones de
coordinación sectorial del citado
organismo de acuerdo con el decreto de
creación, por lo,que no se autorizarán
ampliaciones al presupuesto del ramo
correspondiente para el presente
ejercicio fiscal para estos efectos.
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LXV LEGISLATURA
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18 ABR 2022

"2022, Año de Ricardo Flores Magón
"LXV La Legislatura de ia Paridad, ia Inclusión y ia Diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, DIp. Lilla Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la Iniciativa del
Ejecutivo federal con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan
diversos preceptos de la Ley Minera; para su discusión y votación en lo particular
proponiendo la modificación al del Artículo 5, para quedar como sigue:

LEY MINERA

Texto del Proyecto

Artículo 5. ...

I. a IV. ...

V. Los productos derivados de la
descomposición de las rocas, cuando su
explotación se realice por medio de trabajos
a cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas
formadas en cuencas endorreicas;

VII. Se declara de utilidad pública la
exploración, explotación y
aprovechamiento de litio, por lo que no
se otorgarán concesiones, licencias,
contratos, permisos, asignaciones o
autorizaciones en la materia. Serán
consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de
litio.

Se reconoce que el litio es patrimonio de
la Nación y su exploración, explotación
y aprovechamiento se reserva para

Propuesta de modificación

Articulo 5. ...

I. a IV. ...

V. Los productos derivados de la
descomposición de las rocas, cuando su
explotación se realice por medio de trabajos
a cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas
formadas en cuencas endorreicas;

VII. Se declara de utilidad pública la
exploración, explotación y
aprovechamiento de litio, por lo que no se
otorgarán concesiones, licencias,
contratos, permisos, asignaciones o
autorizaciones en la materia. Serán
consideradas zonas de reserva minera
aquéllas en que haya yacimientos de litio.

Se reconoce que el litio es patrimonio de la
Nación y su exploración, explotación y
aprovechamiento se reserva para beneficio
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IDIPUTADOS LILIA AGUILAR
DIPUTADA PEOERAL DTTO. 03

LXV LEGISLATURA

"2022^ Año de Ricardo Flores Magón"
''LXV La Legislatura de ia Paridad, ¡a Inclusión yia Diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de 2022

beneficio exclusivo dei pueblo de
México;

VIII. Las cadenas de valor económico del

litio se administrarán y controlarán por
la Nación a través del organismo público
señalado en el artículo 10 de esta Ley;

IX. El Servicio Geológico Mexicano
auxiliará al organismo descentralizado
encargado de la explotación del litio en
la ubicación y reconocimiento de las
áreas geológicas en las que existan
reservas probables del litio, y

X. En la explotación del litio y de sus
cadenas de valor será debe ser del

Estado mexicano proteger y garantizar la
salud de los mexicanos, el medio
ambiente y los derechos de los pueblos
originarios.

exclusivo del pueblo de México; las
cadenas de valor económico del litio se
administrarán y controlarán por la
Nación a través del organismo público
descentralizado señalado en el articulo

10 de esta Ley;

Se suprime

Se suprime

Se suprime

ATENTAMCN

Dip. I¿ília iPiíguilar Gil
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CAMARA DE

DIPUTADOS LILIA AGUILAR
diputada federal DTTO. 03

LXV LEGISLATURA

"2022, Año de Ricardo Flores Magón"

"LXV La Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad"

Palacio Legislativo de Son Lázaro a 18 de abril de 2022

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente De La Mesa Directiva

Cámara De Diputados

La que suscribe, Diputada Lilia Aguilar Gil, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo de la LXV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, es de mi
interés reservar para su discusión y votación en lo particular el párrafo tercero
del artículo 10 de la Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de decreto, por el
que se reforman y adicionan diversos preceptos de la Ley Minera, para quedar como
se describe a continuación:

INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL CON PROYECTO DE DECRETO,
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS PRECEPTOS DE LA
LEY MINERA

TEXTO DE LA INICIATIVA:

ARTICULO 10. ...

La exploración, la explotación y el
aprovechamiento del litio quedan
exclusivamente a cargo del Estado, y se
llevarán a cabo por el organismo
público descentralizado que determine
el Ejecutivo Federal en términos de las
disposiciones aplicables. El
cumplimiento de la legislación y
tratados internacionales en materia de

protección del medio ambiente y
derechos de los pueblos originarios
será escrupuloso por parte de dicho
organismo público.

DEBE DECIR:

ARTICULO 10. ...

La exploración, explotación, beneficio
y aprovechamiento del litio quedan
exclusivamente a cargo del Estado, y se
llevarán a cabo por el organismo
público descentralizado que determine
el Ejecutivo Federal en términos de las
disposiciones aplicables. El
cumplimiento de la legislación y
tratados internacionales en materia de
protección del medio ambiente y
derechos de los pueblos originarios
será escrupuloso por parte de dicho
organismo público.

U
utá

GilLma

da

\.k

18 ABR 2022

a  j
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DIPUTADOS LILIA AGUILAR

DIPUTADA FEDERAL DITO. 03

LXV LEGISLATURA

"2022, Año de Ricardo Flores Mogón"

"LXV La Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de 2022

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente De La Mesa Directiva

Cámara De Diputados

La que suscribe, Diputada Lilia Aguilar Gil, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo de la LXV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, es de mi
interés reservar para su discusión y votación en lo particular el párrafo tercero
del artículo 10 de la Iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de decreto, por el
que se reforman y adicionan diversos preceptos de la Ley Minera, para quedar como
se describe a continuación:

INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL CON PROYECTO DE DECRETO,
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS PRECEPTOS DE LA
LEY MINERA

TEXTO DE LA INICIATIVA:

TRANSITORIO

Primero. El presente decreto entrará en
vigor ai dia siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo....

Tercero. ...

DEBE DECIR:

TRANSITORIO

Primero. El presente decreto entrará en
vigor el dia siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo.

Tercero.

i r<

Jim

p.

■  n P

ATENTAME JTE

ar Ciil

ada



CÁMARA DE

DIPUTADOS LILIA AGUILAR
DIPUTADA FEDERAL DITO. 03

LXV LEGISLATURA

"2022, Año de Ricardo Flores Magói

"LXV La Legislatura de ia Paridad, ia Inclusión y ia Diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de 2022

kDIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la Iniciativa
del Ejecutivo federal con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan
diversos preceptos de la Ley Minera; para su discusión y votación en lo particular
proponiendo la modificación del párrafo primero de la exposición de motivos,
como sigue:

PT

2D

LEY MINERA

Texto del Proyecto

La Presente Iniciativa tiene por objeto
garantizar la autodeterminación de la
Nación, así como la soberanía energética
del pueblo sobre el litio y demás minerales
que resulten estratégicos y necesarios para
la transición energética, la innovación
tecnológica y el desarrollo nacional, así
como determinar que un organismo público
descentralizado se haga cargo de la
exploración, explotación y
aprovechamiento de dicho mineral.

Propuesta de modificación

La Presente Iniciativa tiene por objeto
garantizar la autodeterminación de la
Nación, asi como la soberanía energética
del pueblo sobre el litio y demás minerales
que resulten estratégicos y necesarios para
la transición energética, la innovación
tecnológica, el aprovechamiento para la
salud y el desarrollo nacional, así como
determinar que un organismo público
descentralizado se haga cargo de la
exploración, explotación y
aprovechamiento de dicho mineral,
observando el marco jurídico nacional y
convencional en materia de medio
ambiente, y derechos humanos.
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DIP. SERGIO CARLOS GUHÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DÍRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la Iniciativa
del Ejecutivo federal con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan
diversos preceptos de la Ley Minera; para su discusión y votación en lo particular
proponiendo la modificación al artículo 1, como sigue:

LEY MINERA

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 1. La presente Ley es
reglamentaria del artículo 27 constitucional
en materia minera y sus disposiciones son
de orden público y de observancia en todo
el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaría de Economía, a

quien en lo sucesivo se le denominará la
Secretaría, salvo en lo relativo a la
exploración, la explotación y el
aprovechiamiento del litio, que quedará a
cargo del organismo público
descentralizado que se creará en términos
del artículo 10 de la presente Ley.

Artículo 1. La presente Ley es
reglamentaria del artículo 27 constitucional
en materia minera y sus disposiciones son
de orden público y de observancia en todo
el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaría de Economía, a
quien en lo sucesivo se le denominará la
Secretaría, salvo en lo relativo a la
exploración, la explotación y el
aprovechamiento del litio, que quedará a
cargo exclusivo del Estado a través del
organismo público descentralizado que
determine el Ejecutivo federal, en
términos del artículo 10 de esta Ley.

ATENTA
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Cínico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE

ARTÍCULO Unico. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del articulo 5, el párrafo primero del
articulo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del
articulo 27 constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de observancia
en todo el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaria de Economía, a quien en lo sucesivo se le
denominará la Secretaria, salvo en lo relativo a la
exploración, la explotación y el aprovechamiento del
litio, que quedará a cargo del organismo público
descentralizado que se creará en términos del
articulo 10 de la presente Ley.

DEBE DECIR

ARTICULO Unico. Se reforman el articulo 1, las
fracciones V y VI del articulo 5, el párrafo primero del
articulo 9, el párrafo primero del articulo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al articulo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese articulo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Articulo 1. La presente Ley es reglamentaria del
articulo 27 constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de observancia
en todo el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaria de Economía, a quien en lo sucesivo se le
denominará la Secretaria, salvo en lo relativo a la
exploración, la explotación y el aprovechamiento del
litio, que quedará a cargo de la entidad pública
descentralizado que se creará en términos del
articulo 10 de la presente Ley.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de abril del 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Unico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE DEBE DECIR

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del
artículo 27 constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de observancia
en todo el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretarla de Economía, a quien en lo sucesivo se le
denominará la Secretarla, salvo en lo relativo a la
exploración, la explotación y el aprovechamiento del
litio, que quedará a cargo del organismo público
descentralizado que se creará en términos del
articulo 10 de la presente Ley.

ARTICULO UNICO. Se reforman el articulo 1, las
fracciones V y VI del articulo 5, el párrafo primero del
articulo 9, el párrafo primero del articulo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al articulo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese articulo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del
articulo 27 constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de observancia
en todo el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretarla de Economía, a quien en lo sucesivo se le
denominará la Secretarla, salvo en lo relativo a la
exploración, la explotación y el aprovechamiento del
litio, que quedará a cargo del organismo
descentralizado que se constituirá en términos del
articulo 10 de la presente Ley.
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de ia Ley Minera, en su
Articulo Unico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE DEBE DECIR

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del
artículo 27 constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de observancia
en todo el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaría de Economía, a quien en lo sucesivo se le
denominará la Secretaría, salvo en lo relativo a la
exploración, la explotación y el aprovechamiento del
litio, que quedará a cargo del organismo público
descentralizado que se creará en términos del
artículo 10 de la presente Ley.

ARTICULO Unico. Se reforman el artículo 1, las
fracciones Vy VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Articulo 1. La presente Ley es reglamentaria del
artículo 27 constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de observancia
en todo el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaría de Economía, a quien en lo

subsecuente se le denominará la Secretaría,
salvo en lo relativo a la exploración, la explotación y
el aprovechamiento del litio, que quedará a cargo del
organismo pi^lico descentralizado que se creará en
tértipinos dejr^rtículo 10 de la presente Ley.
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MÉSÁ DTREQTIVA
hVcÁMARADE biPUTADOS ^
PRESEtíTÉ.

u

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la Iniciativa del
Ejecutivo federal con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan
diversos preceptos de la Ley Minera; para su discusión y votación en lo particular
proponiendo la modificación al del Artículo 10, para quedar como sigue:

LEY MINERA

TEXTO DEL PROYECTO PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 10. Con excepción del Litio y
demás minerales estratégicos por el
Gobierno Federal, en términos del artículo
28 constitucional, la exploración y
explotación de los minerales o sustancias a
que se refiere el artículo 4, así como de las
salinas formadas directamente por las
aguas marinas provenientes de mares
actuales, superficial o subterráneamente,
de modo natural o artificial, y de las sales y
subproductos de éstas, sólo podrá
realizarse por personas físicas de
nacionalidad mexicana, ejidos y
comunidades agrarias, pueblos y
comunidades indígenas a que se refiere el
artículo 2o. Constitucional reconocidos

como tales por las Constituciones y Leyes
de las Entidades Federativas, y sociedades
constituidas conforme a las leyes
mexicanas, mediante concesiones mineras
otorgadas por la Secretaría.

Artículo 10. Con excepción del Litio y
demás minerales estratégicos a carao
exclusivamente del Estado, en términos

del artículo 28 constitucional, la exploración
y explotación de los minerales o sustancias
a que se refiere el artículo 4, así como de
las salinas formadas directamente por las
aguas marinas provenientes de mares
actuales, superficial o subterráneamente,
de modo natural o artificial, y de las sales y
subproductos de éstas, sólo podrá
realizarse por personas físicas de
nacionalidad mexicana, ejidos y
comunidades agrarias, pueblos y
comunidades indígenas a que se refiere el
artículo 2o. Constitucional reconocidos

como tales por las Constituciones y Leyes
de las Entidades Federativas, y sociedades
constituidas conforme a las leyes
mexicanas, mediante concesiones mineras
otorgadas por la Secretaría.
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La exploración, la exploración y el
aprovechamiento del litio qu^an
exclusivamente a cargo del Estado, y
se llevarán a cabo por el organismo
público descentralizado que
determine el ejecutivo Federal en
términos de las disposiciones
aplicables. El cumplimiento de la
legislación y tratados internacionales
en materia de protección al medio
ambiente y derechos de los pueblos
originarios será escrupuloso por parte
de dicho organismo público.

La exploración, la explotáí0bn y el
aprovechamiento del litio quedan
exclusivamente a cargo del Estado, y se
llevarán a cabo por el organismo público
descentralizado que determine el ejecutivo
Federal en términos de las disposiciones
aplicables. El cumplimiento de ia legislación
y tratados internacionales en materia de
protección al medio ambiente y derechos de
los pueblos originarios será escrupuloso por
parte de dicho organismo público.

ATENTAMENTE
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Unico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE DEBE DECIR

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del
artículo 27 constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de observancia
en todo el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaría de Economía, a quien en lo sucesivo se le
denominará la Secretaría, salvo en lo relativo a la
exploración, la explotación y el aprovectiamiento del
litio, que quedará a cargo del organismo público
descentralizado que se creará en términos del
articulo 10 de la presente Ley.

ARTICULO UNICO. Se reforman el articulo 1, las

fracciones V y VI del articulo 5, el párrafo primero del
articulo 9. el párrafo primero del articulo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al articulo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese articulo, todos de la Ley
Minera, en ios términos siguientes:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del
articulo 27 constitucional en materia minera y sus
disposiciones son de orden público y de observancia
en todo el territorio nacional. Su aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaria de Economía, a quien en lo sucesivo se le
denominará la Secretaria, salvo en lo relativo a la

exploración, la explotación, el aprovechamiento y

usufructo del litio, que quedará a cargo del
organismo descentralizado que se á en términos del
articulo 10 de la presente Ley.
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Unico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE DEBE DECIR

ARTÍCULO Unico. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 5....

i. a IV....

V. Los productos derivados de la descomposición de
las rocas, cuando su explotación se realice por medio
de trabajos a cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas en
cuencas endorreicas;

VIL Se declara de utilidad pública la exploración,
explotación y aprovectiamiento del litio, por lo que no
se otorgarán concesiones, licencias, contratos,
permisos, asignaciones o autorizaciones en la
materia.

Serán consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de litio. Se
reconoce que el litio es patrimonio de la Nación y su
exploración, explotación y aprovechamiento se
reserva para beneficio exclusivo del pueblo de
México;

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 5....

l.alV....

V. Los productos derivados de la descomposición de
las rocas, cuando su explotación se realice por medio
de trabajos a cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas en
cuencas endorreicas;

Vil. Se declara de utilidad pública la exploración,
explotación y aprovechamiento del litio, por lo que no
se otorgarán concesiones, licencias, contratos,
permisos, asignaciones o autorizaciones en la

materia a empresas privadas nacionales o
extranjeras.

Serán consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de litio. Se
reconoce que el litio es patrimonio de la Nación y su
exploración, explotación y aprovechamiento se
reserva para beneficio exclusivo del pueblo de
México;

1 8 ABR 2022
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril del 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

1 8 ABR 202Z

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos

de la Ley Minera, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

DICE: DEBE DECIR:

Art, 9. Para promover el mejor
aprovechamiento de los recursos

minerales y generar la información
geológica básica de la Nación, la
Secretaría y el organismo a que se
refiere el artículo 10 de esta Ley se
apoyarán en el Servicio Geológico
Mexicano, organismo público

descentralizado con personalidad jurídica

y  patrimonio propios, coordinado
sectorialmente por dicha dependencia.

Art. 9. Para promover el mejor
aprovechamiento de los recursos

minerales y generar la información
geológica básica de la Nación, la
Secretaría conjuntamente con el
organismo a que se refiere el artículo 10
de esta Ley se apoyarán en el Servicio

Geológico Mexicano, organismo público
descentralizado con personalidad jurídica
y  patrimonio propios, coordinado
sectorialmente por dicha dependencia.

Av. Congreso de la Unión 66, Coi. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX.
Edf. B, cuarto piso. Ext. 62040

maría.rosete@diputados.gob.mx
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ATENTAMENTE.

Dip. Fed. María Rósete

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX.
Edf. B, cuarto piso. Ext. 62040

maria.rosete@diputados.gob.mx
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos

de la Ley Minera, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

DICE: DEBE DECIR:

Art. 1. La presente Ley es reglamentaria
del artículo 27 constitucional en materia

minera y sus disposiciones son de orden

público y de observancia en toro el

territorio nacional. Su aplicación

corresponde al Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaría de Economía,

a quien en lo sucesivo se le denominará
la Secretaría, salvo en lo relativo a la

exploración, la explotación y el
aprovechamiento del litio, que

quedará a cargo del organismo
público descentralizado que se creará
en términos del articulo 10 de la

presente Ley

Art. 1. La presente Ley es reglamentaria
del artículo 27 constitucional en materia

minera y sus disposiciones son de orden
público y de observancia en toro el
territorio nacional. Su aplicación

corresponde al Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaría de Economía,

a quien en lo sucesivo se le denominará
la Secretaría, salvo en lo relativo a la

exploración, la explotación y el
aprovechamiento del litio, que quedará
exclusivamente a cargo del organismo
público descentralizado que se creará en
términos del articulo 10 de la presente

Ley

ATENTAMENTE.

y

Dip. Fed. María Rósete

1 8 abR Wl
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril del 2022.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

18abrí®

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la

Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos

artículos de la Ley Minera, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

DICE: DEBE DECIR:

Art. 5....

I a IV. ...

V. Los productos derivados de la
descomposición de las rocas cuando su
explotación se realice por medio de trabajo a
cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas en
cuencas endorreicas;

VII. Se declara de utilidad púbiica ia
expioración, explotación y aprovechamiento

concesiones, iicencias, contratos,

permisos, asignaciones o autorizaciones en
ia materia. Serán consideradas zonas de

reserva minera aquelias en que haya

yacimientos de litio

Art. 5. ...

la IV. ...

V. Los productos derivados de la
descomposición de las rocas cuando su
explotación se realice por medio de trabajo a
cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas en
cuencas endorreicas;

VII. Se declara de utilidad pública la
exploración, explotación y aprovechamiento del
litio, sin otorgar concesiones, licencias,
contratos, permisos, asignaciones o
autorizaciones en la materia. Serán

consideradas zonas de reserva minera aquellas
en que haya yacimientos de litio

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX.
Edf. B, cuarto piso. Ext. 62040

maria.rosete@diputados.gob.mx
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Se reconoce que el litio es patrimonio de ia
Nación y su expiotación, explotación y
aprovechamiento se reserva para beneficio
exclusivo del pueblo de México;

VlllaX. ...

Se reconoce que el litio es patrimonio de ia
Nación y su expiotación, expiotación y
aprovechamiento se reserva para beneficio
exclusivo del pueblo de México;

Viii aX. ...

ATENTAMENTE.

\

Dip. Fed. María Rósete

Av. Congreso de ia Unión 66, Coi. El Parque; Alcaidía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX.
Edf. B, cuarto piso. Ext. 62040

maria.rosete@diputados.gob.mx
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MARGARITA GARCÍA GARCÍA
Diputada Federal

£Xy LegísCatura de Ca Taridad, Ca IncCiisíón y id Diversidad
"2022, JAño de 'Ricardo jCores Mogón"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de 2022.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA,
Presidente de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputados, LXV Legislatura

Presente.

1 8 ABR 2022

Por esta conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente
Reserva a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINERA.

Se propone; Reformar el artículo 5 fracción VII, de la Ley Minera.

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 5. ...

I. al VI. ...

VII. Se declara de utilidad pública la

exploración, explotación y

aprovechamiento del litio, por lo que no

se otorgarán concesiones, licencias,

contratos, permisos, asignaciones o

autorizaciones en la materia. Serán

consideradas zonas de reserva minera

aquellas en que haya yacimientos de

litio.

VIII. al X. ...

Artículo 5....

I. al VI. ...

VII. Se declara de utilidad pública la

exploración, explotación y

aprovechamiento del litio, por lo que no

se otorgarán concesiones, licencias,

contratos, permisos, asignaciones o

autorizaciones en la materia de

ningún tipo. Serán consideradas

zonas de reserva minera aquellas en

donde haya yacimientos de litio.

VIII. al X. ...

Atenta

Av. Congreso de la Unión No. 66 Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza C.P. 15960 Edif. "B",
4° piso, oficina 8, Ala Sur. Tel. 5036 0000 Ext. 62038 correo: margarita.garcia@diputados.gob.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de abril del 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Unico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE DEBE DECIR

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
articulo 9, el párrafo primero del articulo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al articulo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese articulo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones Vy VI del articulo 5, el párrafo primero del
articulo 9, el párrafo primero del articulo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al articulo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese articulo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 5.... Artículo 5....

i. a Vil .... l.aVIl ....

VIH. Las cadenas de valor económico del litio se

administrarán y controlarán por la Nación a través del
organismo público señalado en el articulo 10 de esta
Ley;

VIII. Las cadenas de valor económico del litio se

administrarán y controlarán por el Estado a través
de la entidad pública señalado en el artículo 10 de
esta Ley;

IXaX.... IX a X. ...

AMENTEA

IX
í

18 A3R 2022
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de abril del 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Unico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE DEBE DECIR

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las

fracciones Vy VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Articulo 9. Para promover el mejor aprovechamiento
de los recursos minerales y generar la información
geológica básica de la Nación, la Secretarla y el
organismo a que se refiere el articulo 10 de esta
Ley se apoyarán en el Servicio Geológico Mexicano,
organismo público descentralizado con personalidad
jurídica y patrimonio propios, coordinado
sectorialmente por dicha dependencia.

ARTICULO ÚNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones Vy VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIH, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Articulo 9. Para promover el mejor aprovechamiento
de los recursos minerales y generar la Información

geológica básica de la Nación, la Secretaria y la
Entidad a que se refiere el articulo 10 de esta
Ley se apoyarán en el Servicio Geológico Mexicano,
organismo público descentralizado con personalidad
jurídica y patrimonio propios, coordinado
sectorialmente por dicha dependencia.

ATENTAMENTE

1 e m ioíí

O
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de abril del 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Único, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE DEBE DECIR

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las

fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones Vil, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las

fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 5.... Artículo 5....

l.aVIll.... 1. a VIII....

IX. El Servicio Geológico Mexicano auxiliará al
organismo descentralizado encargado de la
explotación del litio en la ubicación y reconocimiento
de las áreas geológicas en las que existan reservas
probables del litio, y

IX. El Servicio Geológico Mexicano auxiliará a la
entidad descentralizada encargado de la
explotación del litio en la ubicación y reconocimiento
de las áreas geológicas en las que existan reservas
probables del litio, y

X. ...

■■ 1 fl m ion

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de abril del 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Unico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE DEBE DECIR

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las

fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Articulo 5.... Artículo 5....

l.alX. ... I. alX. ...

X. En la explotación del litio y de sus cadenas de
valor será deber del Estado mexicano proteger y
garantizar la salud de los mexicanos, el medio
ambiente y los derechos de los pueblos originarios.

X. En la explotación del litio y de sus cadenas de
valor será deber del Estado mexicano

salvaguardar y garantizar la salud de los
mexicanos, el medio ambiente y los derechos de los
pueblos originarios.

TENTAMENTE ' 1%
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de abril del 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Unico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE

ARTICULO Unico. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 9. Para promover el mejor aprovechamiento
de los recursos minerales y generar la Información

geológica básica de la Nación, la Secretaria y el
organismo a que se refiere ei articulo 10 de esta
Ley se apoyarán en ei Servicio Geológico Mexicano,
organismo público descentralizado con personalidad
jurídica y patrimonio propios, coordinado
sectorialmente por dicha dependencia.

L.A

DEBE DECIR

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 9. Para promover ei mejor aprovechamiento
de los recursos minerales y generar la información y

estadística geológica básica de la Nación, la
Secretaría y ei organismo a que se refiere ei
articuio 10 de esta Ley se apoyarán en el Servicio
Geológico Mexicano, organismo público
descentralizado con personalidad jurídica y
patrimonio propios, coordinado sectorialmente por
dicha dependencia.

L D
- ' A

ATENTAMENTE

O
l'-í»
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de abril del 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera, en su
Articulo Unico, para quedar como sigue:

LEY MINERA

DICE DEBE DECIR

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las

fracciones Vy VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

ARTICULO UNICO. Se reforman el artículo 1, las
fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, y se
adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
10, por lo que se recorren los actuales párrafos
tercero y cuarto de ese artículo, todos de la Ley
Minera, en los términos siguientes:

Artículo 5.... Artículo 5....

l.aVIl .... l.aVIl ....

Vil!. Las cadenas de valor económico del litio se

administrarán y controlarán por la Nación a través del
organismo público señalado en el articulo 10 de esta
Ley;

VIII. Las cadenas de valor económico del litio se

administrarán y controlarán por el Estado a través
del organismo público señalado en el articulo 10 de
esta Ley;

IXaX.... y IX a X. ...

M IVI C IN I C

■  t.A

18 ABR 2022
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